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REGLAMENTO DE MERCADOS Y TIANGUIS 
PARA EL MUNICIPIO DE

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-
 Con fundamento en los artículos 40 fracción II y 41 de la ley de Gobierno 
y la administración pública del Estado de Jalisco, las disposiciones de este regla-
mento son de interés público y obligatorio en el municipio de Yahualica de González 
Gallo, Jalisco. Tienen por objeto reglamentar y regular las actividades relativas a 
la administración, funcionamiento, preservación y explotación del Servicio Público 
de Mercados y tianguis que compete al ayuntamiento, señalando como bases para 
su operatividad en las áreas de la seguridad, salubridad y comodidad tanto de los 
comerciantes, como de la ciudadanía usuaria o consumidora, procurando la conse-
cución de los fines de organización y desarrollo urbano. 

Artículo 2.-
 Para los efectos de este reglamento se entiende por comercio, la actividad 
consistente en la compra-venta de cualquier objeto (o servicio), se haga en forma 
permanente o eventual.

Artículo 3.-
 En los lugares que el H. Ayuntamiento autorice para que funcionen mer-
cados o tianguis, podrá venderse toda clase de mercancías de comercio lícito, con 
excepción de bebidas embriagantes, substancias inflamables o explosivas y las que 
se encuentren en estado de descomposición.
 
Artículo 4.-
 El Ayuntamiento expedirá la autorización a los comerciantes que hayan 
cumplido con los requisitos legales previstos en este reglamento, para ejercer el 
libre comercio en los mercados públicos. 

Artículo 5.-
 Los mercados municipales estarán abiertos las horas y días que el Ayun-
tamiento disponga, con excepción de las órdenes que se giren con anticipación 
para los casos especiales y necesarios para el ayuntamiento. El Administrador de 
mercados deberá cerciorarse que se cumplan las disposiciones giradas por el ayun-
tamiento y las contenidas en este reglamento y reportar las anormalidades para su 
debida sanción. 

Artículo 6.-
 La administración, mantenimiento y vigilancia en los mercados, será pro-
porcionada por el Ayuntamiento o por los locatarios, previo convenio que sobre el 
particular se efectúe con las autoridades municipales. 
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Artículo 7.-
 El Ayuntamiento en coordinación con el Director de Mercados, vigilará que 
los locatarios, puestos fijos, semifijos, vendedores ambulantes y tiangueros respe-
ten las disposiciones legales y reglamentarias que regulan su actuación, y cumplan 
con los requisitos de pesas, medidas, calidad y precios oficiales.

Articulo 8.-
 Los comerciantes que operen en los mercados, calles, banquetas, plazas, 
portales y extramuros de casas y tiendas, así como vendedores ambulantes y las 
personas que hagan uso de los espacios públicos, quedan sujetos a este reglamen-
to, y causaran los derechos que designe la partida respectiva de la Ley de Ingresos 
del Municipio; quedan igualmente sujetos al pago de dichos derechos las carpas, 
puestos, mesas, etc., que se establezcan en los sitios mencionados. 

Artículo 9.-
 Se decreta de interés público el retiro de puestos cuya instalación contra-
venga las disposiciones del presente reglamento; Y dejen de operar por 60 días 
consecutivos.

CAPITULO II 
DE LOS LOCATARIOS 

CLASIFICACIÓN 

Articulo 10.-
 Para efectos de este reglamento, se considera:

I.- MERCADO PUBLICO: El lugar o local, sea o no propiedad del Ayunta-
miento de Yahualica de González Gallo, Jalisco, donde se instalan una diversidad 
de comerciantes y consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda 
se refiere primordialmente a artículos de primera necesidad.

II.- TIANGUISTAS: Quien efectúe el comercio única y exclusivamente en los 
lugares y días destinados para tal efecto. Los que estarán administrados por la 
autoridad municipal por conducto de su Director de Mercados y Tianguis. 

III.- COMERCIANTES PERMANENTES: Quienes hubiesen obtenido de la 
administración o dirección de mercados el empadronamiento necesario para 
ejercer el comercio por tiempo indeterminado y en un lugar fijo que pueda con-
siderarse como permanente.

IV.- COMERCIANTES TEMPORALES: Quienes hubiesen obtenido de la di-
rección o administración de mercados el empadronamiento necesario para el 
ejercicio del comercio por tiempo determinado, que no exceda de un mes en su 
sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado. 
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V.- COMERCIANTES AMBULANTES: Toda estructura, remolque o comercio 
en vía pública es considerado como ambulante, por lo tánto está sujeto al regla-
mento de mercados, y su pago será de acuerdo a la Ley de Ingresos, Artículo 35, 
donde especifica el pago por metro diario, así mismo tendrá que empadronarse 
en esta dependencia; retirar sus estructuras al final de su jornada laboral y pagar 
los turnos correspondientes, además se hace de su conocimiento que de requerir 
el espacio que utiliza por necesidades del H. Ayuntamiento, deberá desocupar el 
espacio sin reclamación alguna.

 
VI.- ZONAS DE MERCADOS: Las áreas adyacentes a los mercados públicos 

y cuyos limites sean señalados por el administrador o director de mercados y/o 
reglamentos.

VII.- PUESTOS PERMANENTES O FIJOS: Donde los comerciantes deben 
ejercer sus actividades de comercio. También se consideran puestos permanen-
tes o fijos las accesorias que existan en el exterior y en el interior de los merca-
dos públicos.

Artículo 11.-
 Con el fin de proteger al comerciante legalmente establecido, no se per-
mitirá la instalación de vendedores ocasionales con excepción de temporadas de-
terminadas, debiéndose señalar el área y días de funcionamiento con exactitud, 
buscando en lo posible menor perjuicio para los negociantes establecidos.

CAPITULO III 
OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

DEL ADMINISTRADOR O DIRECTOR DE MERCADOS

Artículo 12.-
 La administración de Mercados del municipio de Yahualica de González Ga-
llo, Jalisco, tendrá las siguientes atribuciones:
 

I.- La que señala la Ley de Ingresos Municipal.

II.- El empadronamiento y registro de los comerciantes a que se refiere el 
artículo de este reglamento.

III.- Aplicar las sanciones que establece este mismo reglamento.

IV.- Aplicar en el Mercado los lineamientos de recaudación.

V.- Ordenar la instalación, alineamiento y retiro de los puestos permanentes, 
temporales, fijos, semifijos y ambulantes a que se refiere el reglamento.

VI.- Vigilar y coordinar el funcionamiento de los mercados propiedad munici-
pal. 
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VII.- Fijar los días y lugares donde puedan instalarse los tianguis.

VIII.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales de los mercados 
públicos, sean o no propiedad del ayuntamiento.

IX.- Las demás que fije este reglamento.

Artículo 13.-
 Son obligaciones del director o administrador de mercados:

I.- Cumplir con el horario y actividades que marque la Presidencia Municipal.

II.- Informar por escrito semanalmente a la autoridad inmediata superior del 
funcionamiento de su labor y mensualmente a los Regidores.

III.- Supervisar que el personal a su mando cumpla eficientemente con su 
labor.

IV.- Recibir las solicitudes que le sean presentadas por locatarios o usuarios 
dando contestación y turnándola a la autoridad competente.

V.- Mantener el archivo de su administración en orden y actualizado, llevando 
expedientes de cada locatario en cada uno de los mercados.

VI.- Empadronar comerciantes libres o asociados.

VII.- Practicar visitas de inspección a los lugares, puestos, sanitarios y demás 
dependencias de los mercados, para observar el exacto cumplimiento del regla-
mento.

VIII.- Notificar a los inspectores sobre infracciones al presente reglamento, 
para que levante el acta correspondiente.

IX.- Evitar la obstrucción de pasillos o entradas de acceso al mercado, escale-
ras, con mercancía u objetos que impidan el libre tránsito de los usuarios.

X.- Controlar el uso de aparatos de sonido que se encuentran dentro del mer-
cado y en zonas de mercados.

XI.- Procurar evitar cualquier acto que altere el orden público dentro y fuera 
del mercado.

XII.- Vigilar que las mercancías que tengan señalado un precio oficial se res-
peten, reportando en su caso las violaciones a la autoridad competente.

XIII.- Supervisar que los servicios sanitarios reúnan las condiciones de higiene 
y funcionalidad óptimas.
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XIV.- Procurar el retiro de las mercancías abandonadas, sea cual fuere su 
estado natural.

XV.- Vigilar que funcionen correctamente las básculas especialmente coloca-
das para el público consumidor.

XVI.- Agrupar los puestos dentro de los mercados de acuerdo con los diferen-
tes giros comerciales.

XVII.- Atender y turnar las quejas del consumidor por las irregularidades en 
la tarifa del peso, y reportar a las autoridades competentes.

XVIII.- Conducirse con todos los locatarios de mercados, tianguis, puestos 
fijos, semifijos y ambulantes, de manera respetuosa y con apego al marco jurí-
dico.

XIX.- Retirar de inmediato todos los puestos semifijos que hayan dejado de 
operar comercialmente por mas de 60 días sin previo aviso al director o adminis-
trador de mercados.

CAPITULO IV 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS

Artículo 13 (BIS).-
 Los mercados serán administrados por el personal que designe la autoridad 
municipal, incluyendo los sanitarios y demás instalaciones.

Artículo 14.-
 El horario de funcionamiento de los mercados municipales, será el que se-
ñale la autoridad, tomando la necesidad del público y comerciantes.

Artículo 15.-
 Tratándose de Mercados Públicos instalados en edificios, el horario será fija-
do por la Administración o Dirección de Mercados, atendiendo siempre las exigen-
cias de la demanda, publicando en las puertas sus horarios.

Artículo 16.-
 Las instalaciones y los puestos de los Mercados Municipales deberán de 
tener el diseño, la forma, color y dimensiones que determine el Ayuntamiento, 
haciéndolo valer por conducto del director o administrador de mercados. Cualquier 
modificación a los puestos deberá ser por medio de solicitud por escrito que se haga 
al pleno del Ayuntamiento y aprobada por el mismo.
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Artículo 17.-
 Solo con la autorización por escrito y bajo la supervisión de la dependen-
cia municipal (director o administrador de mercados) los locatarios podrán realizar 
cambios en las instalaciones de gas, luz eléctrica, otros combustibles y agua.

Artículo 18.-
 Los mercados serán por obligación fumigados por lo menos una vez al año 
o por las veces que determine el ayuntamiento en pleno, según las necesidades.

Artículo 19.-
 En área gastronómica, cada locatario deberá tener sus instalaciones de gas, 
medidor de energía eléctrica individual y toma de agua, todos en buen estado y 
apegados a las normas de seguridad.

Artículo 20.-
 El administrador o director de mercados, podrá conceder el uso o goce 
temporal de las accesorias que existan hacia el exterior de los mercados públicos, 
mediante contratos o concesiones que se celebren con los comerciantes.

Artículo 21.-
 Se prohíbe a todo el locatario o titular de los derechos de algún local comer-
cial en el Mercado Municipal arrendar o subarrendar el inmueble, por ende, todo 
acto contractual celebrado en estos términos no surtirá los efectos correspondien-
tes.

Artículo 22.-
 Toda mejora, cualquiera que sea, que haga el usufructuario o concesionario 
en el puesto o accesoria, queda como beneficio al patrimonio de los mercados pú-
blicos municipales.

Artículo 23.-
 Por inconformidad de los usuarios se establecerán por parte de la autoridad 
municipal, en lugares estratégicos, básculas especiales para verificar los pesos en-
tregados por los comerciantes de mercados al público consumidor.

Artículo 24.-
 Solamente en las zonas de los Mercados públicos podrán instalarse puestos 
permanentes o temporales, siempre y cuando no constituyan un estorbo y sean 
retirados a diario después de sus labores comerciales, respetando:

I.- El tránsito de los peatones en las banquetas.

II.- El tránsito de vehículos en las calles, privadas y calzadas.

III.- La prestación y servicios de Uso público.

IV.- El frente al Acceso a los Mercados Públicos.
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CAPITULO V 
EMPADRONAMIENTO EN LOS MERCADOS

Artículo 25.-
 Los comerciantes a que se refiere este reglamento, deberán empadronarse 
para el ejercicio de su actividad, en la administración o dirección de Mercados o 
Tianguis municipales. 

Artículo 26.-
 Para obtener el empadronamiento a que se refiere el artículo anterior se 
requiere:

I.- Tener capacidad jurídica.

II.- Tener forma honesta de vivir.

III.- Que el solicitante conozca, revise el presente reglamento y manifieste por 
escrito su acuerdo de sujetarse a su observancia.

IV.- Presentará la administración o dirección una solicitud, debiéndose asentar 
en ella de manera verídica los datos que se señalen y reunir la documentación 
requerida.

V.- Los giros que así lo requieran deberán de obtener la licencia sanitaria.

VI.- En ningún caso se otorgaran dos credenciales a un mismo comerciante.

Artículo 27.-
 La administración o dirección de Mercados negara el empadronamiento, 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior.

Artículo 28.-
 El padronamiento de los comerciantes permanentes deberá ser referndado 
durante los meses de enero y febrero de cada año y en caso de negativa se le apli-
cará recargas y sanciones que marca este reglamento, despúes del día 05 de cada 
mes se cobrarán recargos de retraso de pago, con una cuota diaria de medio salario 
mínimo establecido en el estado de Jalisco referente al área geográfica A.

Artículo 29.-
 Se negara el empadronamiento cuando se requiera para:

I.- Bodegas.

II.- Expendio de vino, cerveza o cualquier otro tipo de bebidas embriagantes.

III.- Productos inflamables, tóxicos o explosivos.
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Artículo 30.-
 Los locales deberán destinarse solamente al giro que manifiestan en la cé-
dula de Empadronamiento Municipal.

CAPITULO VI 
TRASPASOS Y CAMBIOS DE GIROS

Artículo 31.-
 Los comerciantes a que se refiere este reglamento, deberán solicitar por 
escrito a la Dirección o administración de Mercados, autorización para traspasar los 
derechos para su credencial de empadronamiento que se le hubiese expedido, así 
como para cambiar de giro de las actividades mercantiles a que se hubieran venido 
dedicando.

Artículo 32.-
 Las solicitudes que menciona el artículo anterior deberán turnarse por el 
administrador o Director de Mercados al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación 
o negación.

Artículo 33.-
 A la solicitud de traspaso se acompañara:

I.- Constancia de no adeudo municipal.

II.- Forma de Licencia y baja en Hacienda Municipal.

III.- Ser preferentemente parientes directos.

IV.- Comparecencia del cedente y cesionario ante el oficial o encargado del 
padrón y licencias. Además deberán cubrir el 100 % del valor de la licencia del 
giro y/o permiso correspondiente.

V.- Cuando se realice el traspaso de derechos de un local comercial en el 
Mercado Municipal y exista una compra por el traspaso, se gravará por parte del 
ayuntamiento el 10% (diez por ciento) del monto de la operación.

Artículo 34.-
 Se autorizara por conducto del Ayuntamiento en pleno, el traspaso o cambio 
de giros, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el presente reglamento. 

Artículo 35.-
 Serán nulos de plano, los traspasos o cambios de giros, cuando no hayan 
sido autorizados, por la autoridad competente establecido en el presente reglamen-
to.
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Artículo 36.-
 Los traspasos de dominio de giros de empadronados fallecidos usufructua-
rios, este se decidirá por la línea familiar directa. El cambio del registro para el nue-
vo empadronado se hará por medio de una solicitud por escrito donde se adjuntara: 

I.- Copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión.

II.- Comprobación de los derechos sucesorios cuyo reconocimiento se pida.

III.- Constancia de registro de empadronamiento del fallecido, expedido por 
el director o administrador de mercados. 

Artículo 37.-
 Se prohíbe el arrendamiento y subarrendamiento de los puestos permanen-
tes o temporales. 

Artículo 38.-
 Los traspasos hechos sin la autorización de la autoridad Municipal compe-
tente, serán nulos de pleno derecho y se sancionara con la rescisión del permiso, 
licencia municipal o contrato correspondiente.

CAPITULO VII 
OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES 

Artículo 39.-
 Es obligación de los locatarios: 

I.- Contar con las licencias municipales y permisos sanitarios vigentes, los 
cuales deberán colocarse en lugares visibles dentro del local, así como otros 
permisos que sean requeridos por diferentes autoridades competentes. 

II.- Atender el Titular de los derechos del local de forma personal por conducto 
de un familiar o empleado, el giro comercial autorizado por el Ayuntamiento. 

III.- Tener un contrato de comodato que se celebrara con el ayuntamiento 
celebrado ante el Síndico. 

IV.- Tener el local o puesto destinado a su giro comercial abierto en forma 
permanente, No utilizarlo para bodega. De no cumplirse con las disposiciones 
anteriores se sancionara con multa y/o hasta cancelación del permiso corres-
pondiente. 

V.- Mantener los pasillos libres de objetos para una mayor comodidad del 
usuario. 
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VI.- Permitir las visitas de inspección que practique la administración o direc-
ción de Mercados, de los inspectores de reglamentos y otras autoridades, previa 
identificación. 

VII.- Solicitar por escrito el cambio de giro comercial por conducto de la di-
rección o administración de Mercados, para que turne este al ayuntamiento para 
que determine si es o no compatible.

VIII.- Los comerciantes deberán proteger debidamente sus mercancías; en 
caso contrario el director o administrador de Mercados decidirá las medidas per-
tinentes al caso.

IX.- Tener a la vista los precios marcados en sus productos. 

X.- Cuando el locatario ya no necesite su local, deberá entregarlo al director o 
administrador de mercados. Siendo el Ayuntamiento en pleno la autoridad que 
debe concesionar en comodato. 

XI.- Observar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos. 

XII.- Queda prohibido acaparar por una persona dos o más locales. 

XIII.- No exhibir fuera del local concesionado los artículos, salvo la tolerancia 
que por escrito otorgue la autoridad competente. 

XIV.- Conservar limpieza absoluta dentro y fuera del local concesionado. 

XV.- No utilizar fuego o sustancias inflamables, salvo en el área de gastrono-
mía.

XVI.- Es obligación del locatario entregar el local cuando se retire por volun-
tad. 

XVII.- Contar con básculas autorizadas de la Secretaria de Comercio y visibles 
al alcance del público. 

CAPITULO VIII 
PROHIBICIONES

 
Artículo 40.-
 En el interior de los mercados públicos quedan prohibidos:

I.- El establecimiento de puestos donde se realice el comercio de alcohol, li-
cores, vinos, mezcal, pulque, cerveza, etc., así como fierro viejo, medicinas de 
patente, materiales inflamables, o explosivos.
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II.- Hacer funcionar aparatos de radio, sinfonolas, magnavoces, televisiones, 
etc., A volúmenes que originen molestia al público. 

III.- Alterar el orden público.

IV.- Hacer modificaciones de los locales sin la autorización de la autoridad 
competente.

V.- Permanecer dentro del mercado después de la hora del cierre.

VI.- Vender animales vivos.

VII.- La venta de artículos o revistas que atenten contra la moral y buenas 
costumbres del municipio.

VIII.- Retirar de las zonas de los mercados de calles, banquetas, los puestos 
semifijos que les sea ordenado por el Administrador o Director de Mercados.

Artículo 41.-
 Se prohíbe colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones, canastos, huaca-
les, jaulas, etc.; que en cualquier forma obstaculicen el tránsito de peatones, sean 
dentro o fuera de los mercados públicos. 

CAPITULO IX 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

Artículo 42.-
 Se consideran infracciones o faltas al presente reglamento, todas aquellas 
conductas realizadas por las personas que trabajen en los mercados y que sean 
contrarias a lo que se establece en el presente reglamento. 

Artículo 43.-
 Las faltas al presente reglamento serán sancionadas con:

a) Multa de uno a cien días de salario mínimo vigente en nuestro municipio.

b) Clausura temporal.

c) Clausura definitiva y cancelación del registro.

Artículo 44.-
 La infracción será fijada tomando en cuenta la gravedad de la infracción y 
las circunstancias particulares en que se dieron. 
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Artículo 45.-
 Si la persona infractora al cometer su infracción incurre en varias violaciones 
a este reglamento, se le impondrá multa por cada una de las cometidas. 

Artículo 46.-
 La facultad para imponer las infracciones será del Presidente Municipal, del 
Síndico del Ayuntamiento y del Juez Municipal. 

Artículo 47.-
 Se considera para los efectos de este reglamento reincidentes, los infracto-
res que en un plazo de treinta días cometan dos o más infracciones. Y serán san-
cionados con clausura temporal o definitiva según la gravedad de las infracciones. 

Artículo 48.-
 Las aplicaciones de las sanciones impuestas al infractor por violaciones al 
presente reglamento, serán sin perjuicio a las cometidas por delitos del fuero co-
mún o federal. 

Artículo 49.-
 Cuando sea detectada una infracción al presente reglamento el Director o 
Administrador de Mercados Notificará de inmediato al presunto infractor los motivos 
de las mismas, entregándole copia del acta de la infracción y dándole el término de 
tres días para que se presente a pagar su multa o se someta al juicio administrativo 
donde se le fijara el día y hora para el desahogo de la audiencia y ofrecimiento de 
pruebas, en caso de inconformidad, el procedimiento se llevará ante el Juez Muni-
cipal. 

Artículo 50.-
 Contra las infracciones impuestas sobre el presente reglamento, existen los 
recursos que señala la Ley de Gobierno y Administración Pública. 

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las reformas que modifican en su caso y conforman este reglamento 
entran en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta del Municipio de 
Yahualica de González Gallo, Jalisco.

SEGUNDO.- Al entrar en vigor el presente reglamento se deroga cualquier dispo-
sición anterior que se oponga al reglamento que hoy se publica.
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Salón de Sesiones del Ayuntamiento, Yahualica de González Gallo, Jalisco. A 21 
de marzo del año 2013.

LIC. JOSÉ LUIS ÍÑIGUEZ GÁMEZ
Presidente Municipal

C. CARLOS YAHÍR ANGUIANO LOZADA
Síndico Municipal

C. ROSALBA RUVALCABA GARCÍA
Regidora

C. AMPELIO MARTÍNEZ MARTÍN
Regidor

C. AMPARO MARTÍNEZ DÍAZ
Regidora

C. LUISA ABUNDIS GONZÁLEZ
Regidora

C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ JIMÉNEZ
Regidor

ARQ. ISRAEL GARCÍA PONCE
Regidor

ING. FRANCISCO ISAJAV VALLEJO ARROLLO
Regidor

L.N. NIDIA PRISCILA LIMÓN GARCÍA
Regidora

MTRA. MA. TRINIDAD ALCALÁ GONZÁLEZ
Regidora

ING. CARLOS MACÍAS GONZÁLEZ
Secretario General


